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IA RIQUEZA DEL PAIS 
PROVIENE DE IA TIERRA.

El hormiguicida moderno
De fácil aplicación - No necesita máquina

MATA TODA CIASE DE HORMIGAS

AHORRE NAFTA EN
LA CIUDAD,

EL CAMPO LA NECESITA
I
<

Sus máquinas necesitan 
una revisión y limpieza 
periódica realizada por 
mecánicos especializados

intinuaci
i orador
: debemos
?cedero t

con €

/CON GARAGÉl

De 3 dormitorio», lív/no- 
camodor. Dependencia! 
do servicio y toda» te* 
servicios controlo».

COMPRAMOS CONTADO
LOTES y FRACCIONES
BIEN UBICADOS EN

GRAN BUENOS AIRES
CONTER S. A. — SARMIENTO 669, 6’ PISO
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guayo considera-del caso. pues, señalar 
que el largo término trascurrido desde 
que se produjeron los hechos impugna
dos. bien notorios, concurre a demostrar 
que no han podido tener el alcance o 
significación que se les atribuye cn la 
protesta, pues de otro modo habrían 
provocado de inmediato, en oportuni
dad de tu consumación, la actitud que 
asume ahora el gobierno argentino.

El establecimiento de dicha oficina

actitud y les 
no se sen til 
ñor la noble 
li juventud

Todo lugar espolvoreado con "Glacoxon" queda 
convertido en una trampa de muerte para las hormigas

Solicítelo en las buenas semillenas y casas 
del ramo

Distribuye 
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S. A. C. e L
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El car< 
naric
Nada ___  . . . .

realidad que el debate verbal*- 
co —de logomaquia lo califico 
insigne intemacionalista— preu 
dierido negar a los funciqi 
consulares un carácter políti* 
•"•‘•‘'•ontativo del gobierno C’ 

TUloridat- 
;rcen sus fun< 
, un acto de

i momentos 
.cites entonaba 
as a los sucesc 
esarrollando. u:• :
irección a la 
r ¿O - 
¡cn^’r'or H e

P“° é,» servicios aé.

Norte el 26
Viste de- lo dispuesto en 1 
tic Chicago respecto de la 
bre su espacio aéreo, por 
Estados subya—

44-
<rte amplio, 1 f, 30 
ista con 2 Q

punto algoden, peí- 1 90
, Con cartera y mangas I 
i, 818.50; fin mangas $ • V

hilo algodón, suizo, refor- « |Q
¡idas al "jaequard"; calores *4
(ación S »»
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Con $ 66.931,20 AL CONTADO
36 MENSUALIDADES DE í 2.505.- V SALDO 

A 30 AÑOS DE PLAZO.
UD. PUEDE COMPRAR AHORA SU 
DEPARTAMENTO DE CATEGORIA!

mida ovación 
’a oradora de

gran 
?stio- 

persis- 
’tradu- 
"’e lis

iad ad por 
?1 día.
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Ají lo expresó el General Perón ra
tificando que "los hombres que tra
bajan en el campa, son lo reserva 
moral de la Nación". Ayudarlos es 
un deber nacional que no admite 
exclusiones. Contribuya a formar las 
reservas de combustibles que nece
sitan para recolectar la próxima 

cosecha.

ABONOS PERIODICOS DE LIMPIEZA 
PARA CUALQUIER MARCA Y TIPO DE 
MAQUINA DE ESCRIBIR 0 DE CALCULAR 
Substitución con repuestos legítimos
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FABRICA» DIAZ VELEZ 365, CIUDADEtA . T.E. 65B-3008 
TALLERESs GENERAL HORNOS 279. BS. A$. - LE. 26-7168

tA PRENSA- VIERNES 31 DE OCTUBRE DE 1952 '

^}^eS»eUe^rded1o?

cn tales declaraciones. 
No hubo propósito de desconocer dere.

chos territoriales—

......
derechos territoriales invocados P°r el 
EOaVobíCmeond“nia República Orienta! 
del Uruguay ha sido penosamente sor
prendido por la protesta formulada ya 
que ha trascurrido largo tiempo <*esde 
que se realizaron los actos aludidos sin 
oue el gobierno de la Republica Argen
tina hiciera ninguna manifestación al

En virtud de las razones señaladas, el 
gobierno de la República Oriental del 
Uruugay debe expresar su leal convic
ción de que los hechos puntualizados 
no se prestan, dentro del derecho y de 
las practicas establecidos, a servir de 
base a la protesta, presentada por el 
gobierno de la República Argentina.

Deseo valerme de esta oportunidad 
para puntualizar que la República 
Oriental del Uruguay, . vinculada por 
Indisolubles lazos históricos con la Re
pública 'Argentina, habrá de contribuir 
siempre y en todo momento al mante
nimiento de una mejor convivencia de 
los dos países, confiando plenamente en 
que iguales sentimientos abriga Ja Re
pública Argentina respecto de la Repú
blica Oriental del Uruguay

Reitero al señor embajador las segu
ridades de mi mayor consideración.

^coHsniucao^

El Ministerio de Relaciones Ex
teriores y Culto dió a conocer ano
che. simultáneamente la respuesta 
enviada por el gobierno del Uru
guay a la reclamación formulada 
por la Argentina sobre actos esti
mados lesivos para nuestra sobera
nía en las islas Malvinas, y la nota 
que contestando a la primera, en
tregó el canciller, doctor Jerónimo 
4-iemorino, al embajador de aquella 
república, señor Maleo Marques 
Castro.

Fué Dado a Conocer el 
Texto Completo de la 
Contestación Uruguaya

La comunicación urui 
fecha 27 de octubre y 
siguiente:

“Señor ministro:
En relación a la nota de Vuestra Ex

celencia de fecha 21 del corriente mes. 
de la. que acusé recibo con mi nota de 
lecha 24 de este mismo mes. comuni
cando a Vuestra Excelencia oue la re-

Ste'í! MhMSeLr £ lS!W?m°nps-ml Eobiern° cnlMíiguicn- ^¿"ón’estiva S<

”n«d

Señor embajador: Con fecha 21 de octu- 
bre de 1952. el gobierno argentino pro- Eulíl-b- 
sentó "la más formal protesta al go- 
bferno de la República Oriental del 
Uruguay por el desconocimiento de la *1' id’/f’ 
soberanía argentina sobre las Islas Mal- ‘
vinas que implica el convenio sobre 1 
Aeronavegación xt «i

En un Extraordinario Acto los Estudiantes Ratificaron 
La Posición Histórica Sobre la Unidad Territorial

La Argentina Juzga que se 
Vulneraron sus Derechos

aviación en los mares australes, 
ese servicio sería, por ahora, im
posible. Siendo así, la responsabi
lidad de un país de escala cobra 
un cariz diferente al que expone 
c) gobierno de V. E. refiriéndose 
en general a las normas jurídicas 

n umversalmente casos 
..........-— -le comunicaciones marí
timas o aerear;. >v
Con respecto a la instnlaoitn y 

mantenimiento de un funciona
rio consular uruguayo en puerto 
Stanley—
a> No es posible aceptar la ar- 

gumentación del gobierno de V. E.
cn este punto, sobre que “es valor rtu1 ‘ 
entendido que el despacho de fun
cionarios consulares dada la na
turaleza de sus cometidos no sig
nifica pronunciamiento í 
derechos territoriales a 
la autoridad ante quien 4___ 
senta”.

Mi gobierno considera que. a la 
rersa, este punto es contradic- 
irt •" que por la existencia de 

opuestos era indispensa- 
lar la posibilidad de que 

cxw.^d uruguaya al designar 
lario consular en puerto 

iley llegara a comportar un 
argumento contrario a sus dere
chos.

b) El gobierno de V: E. ha debido 
considerar para el caso que In
glaterra interpreta que 1< 
sión del “exequátur’’ imj 
conocimiento. A mayor abund: 
miento diré que Estados Unidos 
ha afirmado oficialmente que un 
“exequátur” importa un reconoci- 

’ento y, por lo mismo, en casos ,.
I gobiernos “de facto”, los ha b’RC 

’¡citado con la expresa salvedad ' 
_ que ello no comportaba ese - ,r( 
reconocimiento. r

rácler político do loi fundo, 
ios consulares—

más reñido pues con la 
l que el debate verbalir-ti- 

’ogomaquia lo califico un 
intemacionalista— pretcn- 
negar a los_ funcionarios mo ,la?

ss?1s^í;.‘sss£éí3 ............ .
Islas Malvinas por cuanto el terri- lugar en que ejercen sus íunc’o. cjones patrióticas y estribillos im
lorio de la República está citado nos- .n.caso- un de <9- provisadoj que aludían a Jps sen- 

■, . ■------... j- i- ' TT ;-------timknfós permanentes' <ie irides-
(Conimua en la pagina 4, col. 5) tructible soberanía que preside la

HORMIGAS
Combátalas eficazmente con 

"GLACQX2W'

júblicn Argentina 
’ principio tantas 
líerencias y re- 

condena 
>mo la as- 

rtida de 
Ameri- 

n de coloniaje 
:ión a Estados

ental del Uruguay 
istcntar esos postu- 

’ " contribuyó 
... su voto en las 
recordadas en la 

tentino. y de apo- 
ios pacíficos y con

tíos es limitar la competencia en ... 
eeronavegacíón internacional a determi
nadas líneas escogidas por cada país para 
cada ruta designada, a fin de evitar la 
superposición de vuelos. De ahí. que 
todos esos instrumentos de aeronavega
ción firmados en los últimos anos, con
tengan en tus anexos, cuadros de rutas. v’£5p'7c refiere al mantenimiento de 
determinando cuales aeran servidas por - oficina Consular en Puerto Rían
los líneas designadas por una de las lcv crenc]a cj 22 óe agosto de 192-1 .v 
partes y cuales por las ce 1?. otra. q)j„ ?c cncucntra hoy a cargo de un 
El T,lor á. lo, ecadro» de rnti— c>rien<taí''¿el' Uru'c™: aFrn.ant-ner su

Pero dichos cuadro.-» de rutas tienen el oficina consular en dichas islas, no na 
Sólo valor de una indicación geográfica innovado, sino que ha continuado una 
de orientación y desarrollo de la linea conducta do vieja data. El gobierno uru- 
térea, de una serie ce puntos en el es- ruavo considera-del caso. núes, señalar 
pacto, susceptibles de ,ser uníaos por ■ • - --------------- -
vuelos, sin aue de ningún modo la men
ción de cualquiera de esos puntos o lu
gares configure el ejercicio de una 
potestad por parte de ios Estados con
tratantes,'ni menos todavía un pronun
ciamiento acerca de los derechos que 
robre dichos puntos tengan o reivindi
quen determinados Estados.

Así. por ejemplo, en el acuerdo bila
teral entre Estados Unidos de América 
3’ el Reino Unido, conocido como Acuer
do de Bermuda? —y que ha servido de 
modelo a numerosos convenios poste
riores— se indica, por un lado, el cuadro 
de rutas n ser atendidas por trasportes 
aéreos de! Reino Unido y, por otro, el 
cuadro de rutas a ?er atendido por 
trasportes aéreos de Ertcdos Ur..¿_... . .,,v,—v
en ambos fe hace mención especíHca de lar vigente”, tampoco n 
¿¿tontos puntos intermedios y de lie- ciamiento sobre la soberr 
gHda. V..

En esa mención < 
indicadas numerosas 
Jugares geojprí'fic--

partos’c'or/traL-m’cs de dicho acuerdo. ¡ simplemenle.’r.d
Es notorio oue ninguno de Jos países i f>s c?n autoridac 

B, cuc pertenecen 7a$ ciudades o Jugares I dicción eícctlt'n 
Indicados cji oí rnfxmo. m- ha pridido1 *rsf.ó en condicioi

*............. .. ....................................................................................
Nuestro País Reafirmó en Forma Categórica 
Su Indiscutible Soberanía en 

considerar .afectado por dicha mención, t 
y, por tanto, tampoco ha formulado < 
reclamo alguno por supuestos descono- < 
cimientos de coberama sobre dichos i 
puntos, por parte de los respectivos Es- 1 
lados contratantes. 1

Tampoco el gobierno de la República 1 
Oriental del Uruguay se ha podido con- 1 
siderar lesionado por la circunstancia >—— -*• ..
de que en el plan I de rutas anexo al de Gibraltar. Esta es. por otra pa 
acuerdo sobre servicios aéreos entre la tesis que Huyo de lo resuelto 
Argentina y el Reino Unido, firmado 1933 por la Sociedad de las Nacioi 
en Buenos Aires el 17 de mayo de 1946. —
se expresa que "la linca o lineas aéreas 
designadas del Reino Unido tendrán li
bertad para extender a Uruguay los ser
vicios que operen a Buenos Aires”, o 
por la mención que ce Montevideo se 
hace en Jos suscriptos también por la de cónsules no 
República Argentina, con España tl<? de (Dictamen del 
marzo de 1947), con Portugal <7 de Comité Asesor 
marzo de 1947', con Italia <18 de febrero Naciones'.

„ de 19-íñi con Francia '80 de enero de gobierno c
rouava ttono l^B)- con Dinamarca. Suecia y Noruega sc refiere, asín (guaja uene (]s de mar20 de 194Rl v con BrnP>n 12 veces rclteradt 

expresa lo dc junio de 19431. Ni ha estimado el 
gobierno uruguayo que tales menciones 
puedan implicar que el gobierno argen
tino se atribuya la potestad de. acordar 
aterrizajes sobre un punto cualquiera del 
territorio uruguayo.
Las autorizaciones para aterrizajes—

Porque queda sobreentendido, en esos 
-‘z'”erdos, que. en todos los casos, la 

irización correspondiente para eícc- 
s u otras operaciones en 

cionados en los cuadros 
ser otorgada, como es 

Zstado bajo cuya juris- 
sc encuentran tales lu

so infiere que. de ningún mo- 
...‘nción de lugares implica, en 

5 mínimo, un pronunciamiento 
de derechos territoriales sobre los 

.. geográficos indicados, por parte 
Estados contratantes de los ncuer- 
' aeronavegación. No puede tener, 

................. . en consecuencia, el acuerdo 
de 1947. en cuyo cuadro de rutas se

OSS ¿gigssgsi a 
«wmfmrw . . . jvfgjvinas. tal com- • ■

telón marítima.

BSSxS'irSjl? común 
50 >■ =UO — US = del go

1S¡Rstudofi suoyaceme.,. lares de navegación aéreas que llegan. 3) Dí
Esto interpretación no concucraa con atraviesan o conectan distintos puntos x...«FStíO‘isSis-í awsPF5?

rutas anexos a los convenios bilaterales fique oue el gobierno argentino de un toao proposito OC Oesc< 
de trasporte aéreo en general, incluso pUnf0 de aooyo jurídico para la lesión derechos territoriales qu 

01 eob,emo de !a g^V„sdro^rpdo^^omd3^"™?ñ: cen a la República Ar;
El principio inspirador de toles acuer- fenP¿ adhesión a los acuerdos y decía- 

tos es limitar la competencia en Ja racjoncs inte’-americanas relativos a 
eeronavegacfón internacional a determi- ¿iehos territorios, 
nadas hneas escogidas por cada país para 
cada ruta designada, a fin de evitar la i_a oficina consular en Puerto Stanley

FUERTES REBAJAS
Departamento do BLANCO

JTO ds CAMA. de, tela algo- |i* 5C 
dón, blanca, bordado de realce en colores. y 
Para 2 plazas. $ 79.50. para I plaza S M A 

"V1HYUTE, t de material plástico, í O 9Q 
Norteamericano: disenos floreados en colores I M 
brillantes o matices lisos. Ancho: 140cm. Metro $ * W

BEMBO TURCO, « fsgo 
felpa tupida; diversos colores lisos o en blanco. | 
Ancho:.80 cm. Ef metro S A

BLUSA, de encaje de Nglon ¡ 3 hermosos | O ’ 
modelos. Rosa, celeste o blanco. Talles: 44-54 S w V V 
CINTURON dfrUUiio dt rayónygd- q 9Q 
ma. color rojo, verde, azul, oro, y en blanco o f tos 
negro; hebilla de metal dorado. Ancho:8 cm. $ *■ W 

CAMISON,^,dista algodón floreada; 8T" 
con amplios "brctcHcs” y esco'c terminado en ’í -a 
punto cordón. Talles: 44 al 54 S W

CORPINO sin "breieiles", / 
largo, con arco de alambre; de mucho sostén. gA V e» 
En lela de algodón y rayón 5 * A

BOLSA, para playa o deportes, de lona 4 
algodón, con vivos de hule, en colores combó 
nados. Extenso surtido de modelos $ ®iF « 

rn^TSK CA0AUERO 
vávilVAav'sli de lela algodón, con fardadlas 

. rayadas, o ‘en “ox ford'', de colores lisos; cuello 
fijo y puños ron botón . S

CMZONCILLOS, de corte 
en tela de algodón; pretina angas 
ojales y 2 botones

CAMISETA, de p 
nado, hilado francés. Con 
cortas, S 19,90.’ remera, 

MEDIAS, ¡¡i i 
zado con Nylon> teji___
lisos de gran aceptación

NIÑA y BEBES 
COMBINACION, di tria Nunca, 
algodón; modelo con hombreras y falda de 
amplio vuelo. Largos: 85-95 cm., 
70-80, $ 22.-. 55-65 

CAMISETAS BOMBACHA, 
sin mangas la pr:mera, ambas de punto "tricot" 
algodón. Adas: 10-14, S 6.§0.- 4-9 5

PAÑAL"Bebetex", ¡^u. „ 
gasa doble, algodón; suave e higiénico S 

MANTILLA, de franela a algodón, 
muy amplia; terminada con punió ojal $

Rí'
HBte I 
concentración estudiantil realizada en la Plaza San Martin, con 

; Aires, en la que se reafirmó el hondo sentimiento argentino d( 
indo, historia y la conciencia nacionales, j irrevocablemente, 
itra- El público presenció con visible vinas. 
, —>atía y renovadas muestras de

----  ..,.....¿o y aprobación el paso de 
nde los jóvenes estudiantes por las ca- . .

, los lies'de la metrópoli. Asi fueron 
lentamente llegando, en medio ce estratégica y auudcnuuucutc «.uuu.,. 
un verdadero fervor popular. Jas las opresiones y las injusticias, 
compactas columnas de los edu- Las estudiantes argentinas no po- 

sMiSSJSUif  a SSsHj—’S 
mencionado paseo no poseía ja óimos a amar como nuestra, a través 

to..x^xv.x x , lugar libre alguno, y todavía arri- qCi ■llül >y -lcl e x... h.
El acto de referencia sc cumplió barón otras columnas plenas de ya en nuestros sueños infantiles 

t perfecto orden, dentro de un estudiantes, que provenían de las ñamos ver tremolar por siempre ni 
arco de extraordinario entusiasmo localidades cercanas a la capital y tro mmsru.

_._*ron de ubicaise en k.» “Llegamos entonces hasta el mini 
..uuuuiaciones, en las calles adya
centes a la plaza.
Se inicia el acto—

Ya concentrados 1
IVOCí

- barcos balleneros y de barcos fábricas, gob 
> entre las Islas Malvinas y Montevideo, pre< 
15 cuya circunstancia hace que estos bar- 

------ - co? escapen al pago del derecho con- — 
iido por juJar, amparándose en el inciso segundo 
Fnidos, y del artículo 230 de! Reglamento Consu- 
icífica de lar vigente”, tampoco implica pronun- 
■ cié lie- ciamiento sobre la soberanía de la zona 

referida. Es valor entendido que c! des- 
cspeclfica aparecen pacho de funcionarlos consulares, dada 

.................. —i zonas, ciudades y Ja naturaleza de sus cometidos, no s:g- 
ires geofr.'Ticos de distintos paiívs nifica pronunciamiento acerca de de
re los cuales, desde Juego, no ejercen, rr-chos territoriales a favor de la auto- 
aretenden ejercer juridíccíoiies. lasjrldad ante quien sc presentan, sino, 
es contratontes de dicho acuerdo. ¡ .simpierneníe. admitir el hecho de que 

esa autoridad ¡o oue ejerce jurís- 
rí/.ti y, por tanto. Ja que

dúos de permitir el des-

IS;

i las Malvinas
empeño de esas funciones. Una prueba 
de ello es que. incluso aquellos países 
que sustentan reivindicaciones territo
riales sobre determinadas zonas, man
tienen oficinas consulares ante las au
toridades que ejercen jurisdicción efec
tiva en las mismas, tal come-----—
pío, lo han hecho Guatema— ----------
respecto de Bellse, y España respecto 
de Gibraltar. Esta es. por otra ,parte.

------ ... Sociedad de las Naciones, 
cuando se adoptó Ja política del no re
conocimiento de Estados que hubieran 
tenido origen en actos que implicaran 
una violación de normas fundamentales 

v del orden jurídico internacional. En ese 
fc momento se resolvió que “el despacho

17n,5IoiC?u^Ond°eC»:i 
Asesor de Ja Sociedad de las

j de la Repi 
slmismo, al 

veces reiterado en coni 
uniones interamericanas, que 
la conquista territorial, así coi— 
piración unánimemente compart 
ver el territorio del Continente 
cano libre de toda situación ’ 
o de dependencia con relack 
ex tracontincntales.

La República Oricr4-’ J 
tiene el honor de sus.vut.n 
lados, a cuya formulación 
con su esfuerzo y con 
varias oportunidades : 
nota del gobierno arg< 
yar el logro, por medie

■ i-. ■ '■ ■

ó.ri'k

> •< rivA: •>

secundarios de la ca- 
□re las Islas Malvinas

mdicional de la juven-
?nsa y soster 
palabras de

idos los discursos, ¡a s 
?ión se fué descongei 
-----tente, mientras

>roso entusiasmo, 
en vítores y canciones que 

m las calles de la ciudad 
-^alongado del día.

i Las estudiantes visitan al canciller 
en que los estii- 
n canciones alur-’- 
ñ comisión dé r. -

La nota dirigida con fecha 29 de 
:lubre por el canciller doctor Re

fino al embajador del Uruguay, 
?íor Marques Castro está conco

ide en los siguientes términos: 
"Señor embajador:
El gobierno argentino se ha im- ... _____ _

s con destino puesto de la nota que V. E. tuvo que regulan 
?mva nue las a bien trascribirme en contestación normales de 
Utiliza com¿ ,mla ,N9 L568) dí 1 21 do1 timas o a en

la podido comprobar que los 
a que me referí en la citada 

jnicación no tienen, a juicio 
gobierno uruguayo, el efecto 
para la Nación Argentina po-

3) Desde que el gobierno de V. E. 
despoja al cuadro de rutas, que fi
gura anexo al Convenio de Aoro-

’ Titánico, de 
todo propósito de desconocer 
derechos territoriales que pertene
cen a la República Argentina; y 
desde que niega que el agente cor 
sular uruguayo én las Islas Mal
vinas. implique un pronunciamier-

Li oficina consular en rueño Ol»u.cí— to Sobre la SOb¿ia?.x« l.,, vv- . .y- I
República Argentina en segundo lugar, t0d0 valor de un reconocimiento , i,
y qup se refiere al mantenimiento de soberano o de un mejor derecho, •Ia 3Ctitua 

„„ ,.»r cn mérito de la exposición del go- un funcioné
bierno de V. E. que dejo puntuali- 
zado.

4) Sin
V. E.. que su cc 
que los hechos 

actitud asui__
Esta Cancillerí; 
afirmación, razv 
hago un deber en 
presente aquellos 
expuestos, a cuyt

Mu.uc d..v5x. o— ................  pertinente referin... - -
El establecimiento de dicha oficina, ]os conceptos expresados en la no- : solii 

hace 28 años, fundado, según decreto uruguaya, con el propósito de :de 
"SÍTSiío^^írecto "principalmente de dejar así fijada la posición de mi | rece 
barcos balleneros, y de barcos fábricas, gobierno en el problema que nos ■

El acuerdo de aeronavegación de
1947—
5) Con referencia al Convenio de 

Aeronavegación del 2G de septiem
bre de 1947:

a> La mención do las “Islas Fal
kland-’ (apartado b)l del cuadro de 
jutas constituye una lesión para 
los derechos argentin—
torio de. ¡a República esk. -s- _- 
en el apartado a), de la siguiente 
manera:

“Rutas a ser operadas... por el 
Reino Unido;

“D Londres, vía Lisboa... a 
Montevideo y desde allí:

“Al A un punto o puntos en Ar
gentina y puntos más allá:

“B) A las Islas Falkland y plin
tos más allá, en ambas direccio
nes”.

V. E. coincidirá en que. si la ruta 
“A” contiene lugares intermedios 
y de destino en la Argentina, cual 
es la razón de ave en la ruta B 
sc prevea las islas Falkland. A 
menos que —como mi gobierno en
tiende legítimamente que surge del 
Convenio— sc pretenda que las 
Islas Malvinas no integran el pa
trimonio territorial de la Repúbli
ca Argentina.

b) La respuesta uruguaya expresa 
que la interpretación dada por im 
gobierno a la mención de las Islas 
Falkland cn el cuadro de rutas, como 
lesiva de su soberanía, no concuerda 
con el alcance y significado que tiene 
la mención específica de lugares in
termedios y de destino en Tos cuadros 
de rutas anexo a los convenios bilate
rales de trasporte aéreo cn general c 
incluso en convenios firmados por el 
propio gobierno argentino.

Tal afirmación sería valedera si en 
mi nota me hubiera referido al inci
so a) del cuadro.

Pero ha visto antes V. E. que •— 
como dice mi nota número 1.568— es 
la ruta B) la determinante de la ac
titud asumida por mi gobierno.

Asimismo, sería apropiado lo que 
expresa la nota uruguaya en cuanto 
dice: “en esa mención específica apa
recen indicadas numerosas zonas, ciu
dades y lugares geográficos de distin
tos países sobre los cuales, desde lue
go, no ejercen ni pretenden ejerce 
jurisdicciones las partes contratantes 
de dicho acuerdo”. Pero cosa distin
ta es cuando la mención de uno de 
esos punios o lugares geográficos co
rresponde a un territorio sobre el 
cual uno de los mismos contratantes 
ejerce injusta,ocupación de. hecho. Es 
el caso concreto en cuestión, pues la 
secular reivindicación de las Malvinas 
por parte de la Argentina es conocida 
por el Uruguay y compartida por el 
gobierno de V. E.. a través de los 
postulados americanos en el sentido 
de liberar al continente de todo co
loniaje, dependencia u ocupación con 
relación a Estados extracontinentales.

C) La apreciación del gobierno uru
guayo de que no ha podido conside
rarse lesionado por la circunstancia 
de que cn los diversos convenios de 
aeronavegación firmados por la Ar
gentina se hiciera mención del Uru
guay. cn cuanto expresa: "Ni ha es
timado el gobierno uruguayo que ta
les menciones puedan implicar que 
el gobierno argentino se atribuye po
testad de acordar aterrizajes sobre un 
punto, cualquiera del territorio uru
guayo”, es igualmente compartida por 
Ja Argentina. No ha pensado nunca 
el gobierno argentino aceptar la so
beranía de otros países por el hecho 
de fijar en los convenios de que es 
parte "punto o puntos” de naciones 
extranjeras. Pero la ruta B) no plan
tea este caso: menciona a Jas Islas 
Malvinas como territorio separado de 
la soberanía argentina, bajo la deno
minación "Islas Falkland”.
Lesión a la soberanía argentina— 

Finalmente, ,al lamentar que no 
se hayan considerado las circuns
tancias en que desde 1833 se ejerce 
sobre las Malvinas una “jurisdic
ción efectiva”, ni el consiguiente 
menoscabo de los legítimos dere
chos de mi país sobre esas islas, 
señalo a V. E. que, contrariamente 
a lo que dice la nota de que me 
ocupo, la vigencia del Convenio 
de 1947 —-que comienza a efectuar
se cn 1951— permitirá eventual- 
mente el establecimiento de un 
servicio aéreo regular, en cuyo 
caso cada avión que aterrice en 
esa porción irredenta de mi país 
comportará una lesión a la sobe
ranía argentina, al mismo tiempo 
que significará una consolidación 
material de la ilegítima ocupación 
que detenta el Imperio Británico. 
Sin escala en Uruguay, dado el 
grado de desenvolvimeihto de la

Finalmente, la señor 
"Llegamos entonces h< 
de relaciones cxterioi 
mor íi iv, 
en que 
medios 

los estudiantes nuestro;
....... Jad os a 1 rededor Malvina 
imponente del Liber-

..José de San Martín, 
como una aglutinación simbólica al 
pie de la figura que es el esplen
dente fulgor del más vivo senti
miento de la patria, se inició inme
diatamente eí acto. Grandes acla- 

. maciones irrumpían por todas par- 
*^a' tes y la plaza se colmó de un 

entusiasmo desbordante que surgía 
mos ¿(e j05 pechos juveniles con ento- 
55a’ nación emocionada y vibrante.

Durante largo rato se oyeron 
también oportunos e ingeniosos es
tribillos que hacían referencia a 
los recientes sucesos de trascen- 

j dencia internacional y a la recti
línea conducta política argentina 
de consecuencia irreprochable con 
nuestro pasado histórico.
La canción patria—

En seguida sc escucharon los 
primeros acordes de la canción pa
tria. Un electrizante silencio se 
hizo entonces. La música solemne 
y armoniosa del .Himno Nacional 
cundió por el aire y los millares de 
jóvenes estudiantes escuchaban 
atentamente, poniendo en ese reco
gimiento la unción de los grandes 
sentimientos y de las expresiones 
más hondas del espíritu.

Luego las estrofas cantadas del 
himno fueron coreadas por todos 
los presentes con fervor patriótico. 
Habla el estudiante Alfredo Bar

ca Id e— 
Frecuentemente interrumpido por 

las clamorosas muestras de apro
bación que a sus conceptos le brin
daron sus compañeros, pronunció 
el primer discurso el estudiante 
Alfredo Barcalde. El orador co
menzó diciendo: “Con la .serenidad 
que otorga la verdad y con el valor 
que da la justicia, la juventud 
estudiosa argentina, ha inundado 
con su indignación las calles de la 
ciudad, ante el hecho inconcebible 
en el momento en que las sobera
nías de los estados se ve consoli
dada en todos los ámbitos de Amé
rica. de que precisamente los que 
tendrían que abrazarnos como her
manos en una causa por demás 
justa, en nuestra lucha contra (os 
imperialismos decadentes, llevados 
y manejados por el poder de inte
reses inconfesables nos han dado el 
golpe traicionero de Caín”.

Seguidamente expresó: “La sor
presa y el estupor del primer mo
mento se desvanecen y ahora los 
corazones argentinos latiendo al 
unísono, teniendo como caja de re
sonancia sus pechos valientes y dis
puestos a cualquier sacrificio, lan
zan a borbotones el grito inapela
ble de ¡soberanía!

Las Malvinas son y serán argen
tinas. El único derecho que no 
podemos esgrimir, es el de ía pira
tería y el de la usurpación. Pero 
esgrimimos con entusiasmo nues
tros puños levantados a los vien
tos con rugidos de furia, contra él 
pulpo imperialista, que pretende 
una vez más que los hermanos de 
América se enfrenten para poder 
satisfacer así sus bajas ambiciones.

Compañeros: pruebas de su des
vergüenza no nos faltan y tenemos 
como puntales 162 años de glorias, 
y nuestra Tercera Posición, valo
res demasiados grandes como para 
que con maniobras canallescas in
tenten avasallar dignidad.

■ Se nos quiere colocar en una en
crucijada, que para nosotros no 
existe. Los argentinos proclaman 
ante los valores sacrosantos de )a 
patria que: ¡Morirán de pie, antes 
de vivir un solo segundo de rodi
llas!
Discurso de la señorita Elena Cu-

rone—
Acallados los aplausos que pre

miaron la disertación del estudian
te Barcalde usó de la palabra la 
joven Elena M. Curone, quien pro
nunció una brillante pieza oratoria 
y comenzó diciendo: ílEn el mundo 
actual imperan dos fuerzas anta
gónicas profundas e irreductibles: 
el comunismo y el capitalismo. Uno 
basado en un único “control”, de 
espíritu filosófico nulo, de un 
materialismo intemacionalista, que 
consiste en el avasallamiento y la 
anulación de la personalidad. El 
otro, frío y calculador y antisocial 
por excelencia, integrado e inspira
do por un pequeño grupo que cree 
que el dinero es el fundamento de 
la convivencia humana.

¿Cuál es la posición argentina 
frente a estos despiadados impe
rialismos?

Adoptamos la tercera posición, 
justicialista, social y humanista, si
guiendo la juventud su camino con 
la frente alta en pos de un ideal, 
con el corazón dichoso y una sola 
aspiración, la grandeza de nuestra 
Patria amada.

La Argentina, segura de la ver
dad. firme en sus decisiones, plena 
de fe y certidumbre en el futuro 
está dispuesta a mantener incólu
me la integridad de su territorio, 
del que forman parte, absoluta e

■i’i.

ayer 1¡ 
inizada

que propicio 
la juventud 
im”
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n se pre- naci< 

posi 
del r 
en 
nai-------- -
y con el n ___
el excepcional número de 
venes presentes que llenabai 
pletamente 
desbordaban ~~ ”” 
por las cali... 
la relevante 

uup in- canzó en o?! ... .

Desfiles percialeii—
Desde temprano todos los es 

lecimíentos de enseñanza secunt 
. de la capital y del Gran Buenos 

Aires, se llenaron ayer por la ma
ñana de rumorosa algarabía. Nu
tridos núcleos de estudiantes efec
tuaban las concentraciones parcia
les en cada colegio o escuela, pre
parándose para la marcha hacia la 
plaza San Martín.

Alrededor de las 8.30 empezaron 
las primeras marchas hacia el lugar 
de reunión convenido. Fué así co

las calles de la ciudad fuéronse 
tlagiando del juvenil entusiasmo 
Jos manifestantes que marcha- 
i animosamente, entonando can- 
nos patrióticas y estribillos ím- 

’On-

compacl

■
■■■ ■ - ■■' - • 

.■v . ■„
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Un aspecto de la gran i 
piial y el Gran Buenos
De acuerdo con lo anuncií 

balizóse ayer la gran concent... ___
organizada por la Unión de simpat 
iantes Secundarios, entidad aplausí 
^pició el acto público donde los jóv 

juventud argentina refirmó los lies de 
ía!jenables derechos de nuestro 
ais sobre las islas Malvinas y el 

irescriptible sentimiento de la 
5 amplia e integral soberanía 
rional cn solidaridad total con Ja 
dción adoptada por el gobierno 

genera] Perón.
11 acto de refere

extraordinario entusiasmo localidades 
más pleno éxito, tanto ñor que hubier 
cional número de los jó- inmcdiacior 
u^.ri^s que llenaban com- 

la plaza San Martin y 
jan en núcleos compactos .
illes adyacentes corno por concemiaa
nte significación que al-• •jecYn<^aF1?f;

calidad de exterioriza-1 Je,la estatua imi 
:-ia de un puro sentimien-’ ' id natriótica. expresa- como una aglutin 

aguijosamente por T

de 
los

?ne- 
i; y 

que el agente con- 
én las Islas Mal-

... un pronunciamien- . 1'i 
soberanía en esos te- 1®Y.€ 
bas situaciones jurí- 
•rdido, expresa) ’ ‘ r 
•a un reconocii

exposie
L. que deji

embargo, debo señalar a 
le su comunicación niega 

t—puntualizados se 
jsten a servir de base para la 
itud asumida ñor mi gobierno. 

__- Cer.cillería disiente con dicha 
afirmación, razón por la que me 
hago un deber en reiterar por la 
presente aquellos puntos de vista ___ t_____ .
expuestos, a cuyo fin considero miento y, por 
pertinente referirme a algunos de ¡ de gobiernos 
Jos conceptos expresados en la :

....

I . iw « Ira" sSw?. ■. - ■ "M
*«'

- .e,. zj. ,. _ _
la Plaza San Martin,

■ -z

, asistencia de los alumnes s 
le la soberanía nacional sobre *

las Islas Mal-1 fervoroso e incoi
Itud argentmn -

:ión. en medio de aplnu- i IJi"'
>ra manifestó: Por eso f -
tos constituir un bloque T ‘ ’
entre los hermanos de i xvx.ií.ik.
el sólo fin de situamos concentraci

y soberanamente contra nando lentarru 
mes y las injusticias. tía un fervoi

™ j Cltío CP. VÍtOl
■ naron. las
' un espacio pro!

ios a amar como nuestra, a través ; 
mar y la distancia, y cn la que 

luestros sueños infantiles so- En 
núes- diant l0.' • va .uronc di’o- i 

lasta e! ministro ' • 
relaciones exteriores, doctor Re-i‘ ? 

irino. para expresarle nuestra lelou 
que ha de proceder con todos !•'- tai 
dios a su alcance para ?afirm 

i? derechos soberanos sobre h . .r,.
. :n;:s. , mame ■ '

. ante el mundo entero! ' r.j
Y también hemos venido a rogarle j áütorid 

qi que haca llegar al general o“- - " 
loso defensor de nues’ra ’?-'iv-»n G.“•- .
guardián de las palabras sagi d IP jy

ll!' nuestra Constitución, de qu-1 r.uc.c ’ nri
■ Patria será siempre una Nación sc- fes y culto fe 

.- cialmente justa, económicamcr•
. ro'iii ‘.sr.'cr.O • be: ....
n de que estamos dispues’o ' , ........................

sin renunciamiento ni vaciLca • • -- ■ ? .
que la política internacional que sqs- ¡ : ' ’ 
tiene cuenta con el apoyo decidido, estudiosa.
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Repudia la C. G. T. 
El Atentado a la 
Soberanía Nacional

Con motivo del tácito deseo- 
ocimiento de la soberanía. ar-
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del Instituto
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El Secretario General
De la Central Obrera
Habló Ayer por Radio

En la audición denominada “La 
Voz de la Confederación General 
del Trabajo, una tribuna de doctri-
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LA PRENSA — VIERNES 31 D&OCTUBRE DE 1952

El Presidente de la Nación Visitó Ayer el Local S§,a.?¿a”y'S 
Central de la ConfederaciónGeneraldelTrabajo íkcsí'SÍeSVs 
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-

•- ‘ c K

------------------------------------------------------------------- t generar JUan «ron.

Nuevos Homenajes Tributaron Ayer

-«.P- V -g.r ana J^er las recejo-

Recibió Otras Donaciones

de la embajada y director del De
partamento de Información de esa 
misión permanente, señor A. A. W. 
Landymore, hará lo propio con los 
periodistas.

A las 10, en el aeroparque de la 
Ciudad de Buenos Aires otro de 
los aparatos realizará exhibiciones 
y a las 10.15, efectuará un pasaje 
por la Casa de Gobierno a manera 
de saludo al jefe del Estado.

Habilitóse la Feria 
Municipal Modelo

Monopolios Mineros
La Paz, 30 (AL) --El campo 

minero de Catavi, donde tantos 
millares de trabajadores sellaron 

su voluntad inquebran-

Eva Perón de SUTIAGA
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Protesta de la Intervención nos las han*quitado por la fuer- 
Del Partido Peronista de la . -ptec si dan ¿. pauta a l.os 
Provincia de Buenos Aires
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NOTICIAR VARIAS

Nombráronse Vocales del Direc
torio del Banco Industrial
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La Reacción de los Gremios Obreros
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Continúa sus Sesiones
El Congreso Nacional 
Eva Pcrc~ cTrrtar-a

Bajo la ach

drj‘bf.acK'n',s el V’Cnnjtrcso Necio- 
r.il Eva Perón de los Sindicatos Uní- 
firedo- Trabajadores d<* la Industria
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